Avances

Los avances de comercio establecido con anuencia o licencia, se harán mediante solicitud por escrito, siempre y cuando no obstaculizan la vía pública y no pongan en riesgo la seguridad de los transeúntes, autorizado previa emisión de factibilidad.

El cobro se hará de 12 a 48 salarios mínimos como renta mensual

